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Protocolo de confidencialidad para alumnos y residentes en  
Ciencias de la Salud 

 
Resolución de 9 de diciembre de 2014, del Instituto de Mayores y Servicios So-

ciales, por la que se convoca la concesión de plazas para pensionistas que deseen 
participar en el Programa de Termalismo Saludable. Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad. BOE 13-12-2014. 

 
Las pautas de actuación de este protocolo se deben aplicar a los centros sanita-

rios del Sistema Nacional de Salud (SNS), a los centros y entidades privadas de 
carácter sanitario que, mediante concierto o bajo cualquier fórmula de gestión 
indirecta colaboren con el SNS en la asistencia, la docencia o la investigación, así 
como a otras entidades sanitarias privadas acreditadas para la formación en Ciencias 
de la Salud. 

 
El protocolo tiene como objeto establecer pautas básicas de actuación destinadas 

a garantizar el derecho a la dignidad e intimidad del paciente cuando es atendido en 
presencia de alumnos de titulaciones relacionadas con las ciencias de la salud 
(alumnos) y cuando es atendido por profesionales que cursan formación especiali-
zada en Ciencias de la Salud (residentes en formación). 

 
Las instituciones sanitarias deberán informar a los alumnos y residentes de espe-

cialidades en ciencias de la salud, sobre las medidas de protección de datos de 
carácter personal cuando se usen dispositivos electrónicos (portátiles, memorias 
USB etc.). En ningún caso se podrá compartir esta información utilizando sistemas 
de información y/o herramientas informáticas/redes sociales, que no se encuentren 
sujetos a los sistemas de seguridad de los centros sanitarios. 

 
Los pacientes tienen derecho a saber que hay alumnos en formación presentes en 

su proceso asistencial. La dirección del Centro Sanitario (y no la universidad, 
escuela o centro formativo de origen) les facilitara una tarjeta identificativa que se 
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colocará en lugar visible del uniforme conteniendo los datos personales, fotografía 
y referencia expresa al grupo al que pertenece el alumno a fin de facilitar su 
reconocimiento por los usuarios y profesionales del centro. 

 
El deber de confidencialidad afecta no solo a «datos íntimos» (incluidos los 

psicológicos relativos a ideas, valores, creencia, vivencias personales…) sino 
también a datos biográficos del paciente y de su entorno (sean íntimos o no) cuyo 
conocimiento por terceros pueda afectar a los derechos de la persona objeto de 
tratamiento. Este deber de confidencialidad/secreto no solo se refiere a los datos 
contenidos en la historia clínica del paciente sino también a los que se ha tenido 
acceso mediante comunicación verbal, grabaciones, videos, así como a los con-
tenidos en cualquier tipo de archivo informático, electrónico, telemático o registro 
público o privado, incluidos los referidos al grado de discapacidad e información 
genética. Y se recuerda que el Código Penal castiga tanto «al que descubra secretos 
o vulnere la intimidad de otro sin su consentimiento» (incluyendo grabaciones, 
reproducciones de escucha, sonido e imágenes) como al que «sin estar autorizado se 
apodere de datos reservados de carácter personal de otro que se hallen registrados 
en cualquier tipo de registro público o privado». También se recuerda que la Ley 
Orgánica de Protección Jurídica del Menor  prevé que «será requisito para el acceso 
y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual 
con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar 
esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales.». 

 
Con carácter previo al inicio del acto asistencial el profesional responsable del 

mismo (especialista de la unidad, tutor o residente autorizado por su tutor) informa-
rá al paciente o su representante sobre la presencia de estudiantes, solicitando su 
consentimiento verbal para que presencien las actuaciones clínicas. Si el paciente 
consiente que los alumnos estén presentes durante el acto clínico, se reiterará su 
consentimiento en el caso de que se considerara adecuada la realización de algún 
tipo de exploración física, procedimiento clínico o intervención con fines forma-
tivos. 

 
No obstante lo anterior también será posible solicitar el consentimiento global 

del paciente por un periodo limitado de tiempo que se graduara en función del 
tiempo previsto de estancia en el centro sanitario. Dicho periodo no podrá ser 
superior a 15 días. 
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Los alumnos estarán supervisados en todo momento, no pudiendo acceder al pa-
ciente ni a la información clínica sobre el mismo, sin la supervisión directa del 
personal del centro asistencial que sea responsable de su formación. A partir del 
segundo año de formación, los residentes tendrán acceso directo al paciente de 
forma progresiva y según las indicaciones de su tutor de las que se informará a los 
especialistas de la unidad asistencial. 

 
Este protocolo también regula el acceso a las historias clínicas. 
 
 


